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INFORME SECRETARIAL. Hoy veintiséis (26) de abril de dos mil veinte 

cuatro (2024), al despacho del señor Juez, informándole que, la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Soata, envía respuesta al oficio 

N°015 de 11 de abril de 2024, donde informa que se llevó a efecto el 

embargo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria N°093-22262 y 

que a su vez se encuentra debidamente registrado gravamen 

hipotecario a favor del Banco Agrario de Colombia, sobre el bien 

inmueble de la referencia.- Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

 
SANDRA MAYERLI ADAME NIÑO 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sátivasur, veintinueve (29) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

SUSTANCIACIÓN CIVIL 

 

 
REFERENCIA DEL PROCESO: EJECUTIVO 

SUBCLASE: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA     

RADICACIÓN INTERNA DEL JUZGADO: 157234089001-2024-00010-00 

DEMANDANTE: MYRIAN ELENA OROZCO OROZCO 

DEMANDADOS: GLORIA AZUCENA APARICIO GOMEZ Y JOSE VICENTE MANRIQUE 

 

 

De conformidad con el informe secretarial y de acuerdo a lo allegado 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soata, este 

JUZGADO pone en CONOCIMIENTO de la  PARTE ACTORA, lo allegado 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soata, referente a 

la inscripción de la medida de Embargo del predio identificado con 

matrícula inmobiliaria No N°093-22262 y a su vez se informa que 

encuentra debidamente registrado gravamen hipotecario a favor del 

Banco Agrario de Colombia, sobre el bien inmueble de la referencia. 

 

Por lo considerado, el juzgado promiscuo municipal de Sativasur, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la 

respuesta emitidas por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Soata mediante oficio N° 015 de 11 de abril de 2024 en donde informa la 

inscripción de la medida de Embargo del predio identificado con 

matrícula inmobiliaria No N°093-22262; para que se pronuncie al 

respecto. 
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SEGUNDO: las respuestas de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soata se INSERTA en este auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

               
JUAN CARLOS VINCOS URUEÑA 

JUEZ 
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